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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se procede a citar a los sujetos pasivos, obligados tributarios (o represen-
tantes, en su caso) que se relacionan en los anexos adjuntos.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indi-
cados anteriormente o sus representantes debidamente acreditados deberán comparecer en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente rela-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de lunes a viernes, en la Uni-
dad de Inspección Tributaria, al efecto de practicar la notificación de las referidas propues-
tas de liquidación, expedientes tributarios y expedientes sancionadores.

ANEXO 1

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS
DE NATURALEZA URBANA

Liquidación y decreto expediente sancionador infracción tributaria

Liquidación. — Expediente. — Año. — Contribuyente. — DNI/CIF. — Domicilio
tributario. — Importe

1400048112. — 027/13SAN. — 2013. — García Rando, Míriam. — 49023176-X. —
Avenida Campo Hermoso, 36, cuarto 2. — 53,66 euros.

1400048111. — 026/13SAN. — 2013. — García Rando, Natalia. — 49009260-D. —
Avenida Campo Hermoso, 36, cuarto 2. — 53,66 euros.

ANEXO 2

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS
DE NATURALEZA URBANA

Actas con propuesta de liquidación

Liquidación. — Expediente. — Año. — Contribuyente. — DNI/CIF. — Domicilio
tributario. — Importe

1400048122. — PV091/13. — 2013. — Fernández Navarro, José. — 05193627-C. —
Oviedo, 14. — 3.279,79 euros.

1400048128. — PV003/14. — 2014. — Babiano Estévez, Mariano. — 09454772-R. —
Avenida Campo Hermoso, 9, cuarto 1. — 3.147,69 euros.

1400048129. — PV004/14. — 2014. — Gómez Toledo, Emilio. — 00878283-M. —
Mallorca, 1, tercero 2. — 1.887,12 euros.

Asimismo, se advierte a los interesados de que, de no comparecer en el citado plazo la
notificación se entenderá producida a todos los efectos desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Contra las liquidaciones que motivan esta actuación los interesados deberán interpo-
ner recurso de reposición ante el alcalde-presidente dentro del plazo de un mes a contar des-
de su notificación (artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

Transcurrido dicho plazo únicamente podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo 46 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio, en
su caso de la procedencia del recurso extraordinario de revisión (artículo 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Igualmente, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente, indicándo-
le que la interposición del recurso no paraliza la ejecutividad de la resolución.

Humanes de Madrid, a 24 de febrero de 2014.—El alcalde, José Antonio Sánchez
Rodríguez.

(02/1.512/14)
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